
                                                                          
 

CIRCULAR EXTERNA No.  36 
 
 
PARA: REPRESENTANTES LEGALES, MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN, DE CONTROL SOCIAL Y REVISORES FISCALES DE 
LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO, MULTIACTIVAS E 
INTEGRALES CON SECCIÓN DE AHORRO Y CRÉDITO 
 

DE: VIVIAN CAROLINA BARLIZA ILLIDGE – SUPERINTENDENTE DE LA 
ECONOMÍA SOLIDARIA 
 

ASUNTO: INSTRUCCIONES SOBRE SEGURIDAD Y CALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS 
 

FECHA: Bogotá D.C., 5 de enero de 2022 
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En desarrollo del proceso de supervisión se ha evidenciado que el auge de la digitalización 
de los servicios financieros, la mayor interconectividad de los agentes y la masificación en el 
uso de canales electrónicos, entre otros aspectos, han derivado un incremento en la 
exposición al riesgo de seguridad de la información, por lo cual, se hace necesario impartir 
algunas instrucciones, para que de manera preventiva las cooperativas de ahorro y crédito, 
multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito, adopten mecanismos que 
minimicen el impacto de este riesgo, coadyuven en el proceso de transformación digital y 
fortalezcan la confianza de los asociados en estas organizaciones. 
 
Por lo anterior, esta Superintendencia en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 
22 del artículo 36 de la Ley 454 de 1998, imparte las siguientes instrucciones: 
 
PRIMERA: Modificar el numeral 4.3.4 - Administración de la Seguridad de la Información, del 
capítulo IV - Sistema de Administración del Riesgo Operativo- SARO, del Título IV de la 
Circular Básica Contable y Financiera. 
 
SEGUNDA: Adicionar el Anexo 2 “Instrucciones sobre seguridad y calidad de la información 
para la prestación de los servicios financieros”, al Capítulo IV, del Título IV de la Circular 
Básica Contable y Financiera. 
 
TERCERA: Establecer un cronograma para implementar las instrucciones contenidas en el 
Anexo 2 del Capítulo IV, del Título IV de la Circular Básica Contable y Financiera, como se 
detalla en el siguiente cuadro: 
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CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN   
ANEXO 2 

 INSTRUCIONES SOBRE SEGURIDAD Y CALIDAD DE LA INFORMACION PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

Fases / Actividades Plazo máximo 
implementación Fecha aplicación  

FASE I: Consideraciones generales, ámbito de aplicación, 
definiciones 28-feb-22 1-mar-22 

Numerales 1, 2, 3 
FASE II: Elementos claves de la infraestructura de 
seguridad de la información, responsabilidades y recursos 30-abril-22 1-may-22 

Numerales 4, 5 

FASE III: Requerimientos de medios tecnológicos y de 
seguridad de la información 30-jun-22 1-jul-22 

Numeral 6 
 
CUARTA: Conforme con lo previsto en el inciso primero del artículo 65 de la Ley 1437 de 
2011, la presente Circular rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
VIVIAN CAROLINA BARLIZA ILLIDGE 
Superintendente de la Economía Solidaria 
 

 
 
Proyectó: Fernando Enrique Ochoa Parra 
Revisó: Myriam Amparo Sosa García 
                Marelvi Bernal Nempeque 
                Carlos Adolfo Rodríguez Navarro  
                Javier Enrique Ariza Rodríguez 
                Daniela Rojas Estupiñán 
                Rodolfo Yanguas Rengifo 

 
Anexos:  
- Hoja modificada del Título IV, Capítulo IV SARO 
- Anexo 2 SARO, "Instrucciones sobre seguridad y calidad de la Información para la prestación de los servicios financieros” 
 

VIVIAN CAROLINA BARLIZA ILLIDGE
SUPERINTENDENTE CODIGO 0030 GRADO 25
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